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ANEXO I

COSTE ESTIMACIÓN
PREVISTO REAL

1. Total Gastos de Personal. 409.319,72 € 599.907,84 €
1 Directora (Maestra de Educación Especial con Concierto) 32.979,69 € 46.119,97 €

1 Orientadora (sin concierto) 38.555,82 € 61.011,62 €

1 Maestra de Educación Especial (sin concierto) 25.785,58 € 36.433,87 €

7 Maestras de Educación Especial (con concierto) 189.949,05 € 276.590,98 €

1 Maestra de Educación Especial  de refuerzo según normativa (con concierto) 25.951,17 € 38.802,20 €

2 Maestras de Audición y Lenguaje (sin concierto) 50.188,18 € 79.117,84 €

1 Técnico Superior de Integración Social (sin concierto) 23.862,03 € 26.694,52 €

1 Administrativa 22.048,20 € 35.136,84 €

2. Total Gastos Generales Mantenimiento. 1.149.113,97 € 1.014.575,64 €
Servicios Complementarios y Auxiliares (Serv. Subcontratados) 769.780,11 € 773.394,10 €

Transporte (Servicios subcontratados) 303.465,06 € 190.391,73 €

Servicio de Asesoría y Gestoría (Servicio subcontratado) 1.930,63 € 1.703,74 €

Seguro Responsabilidad Civil Profesional. (2138) 675,57 € 548,93 €

Seguro Responsabilidad Civil 376,32 € 294,74 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y Directivos 165,74 € 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 1.536,74 € 1.401,83 €

Material Fungible de Farmacia, Pañales, Material Ortopédico y Material de Oficina 8.500,00 € 6.991,83 €

Material Didáctico y Material Fungible 7.000,00 € 3.000,00 €

Alquiler y Mantenimiento Multifunción (impresora, fotocopiadora, escaner y fax) 1.236,38 € 1.162,31 €

Agua 5.250,00 € 4.325,25 €

Electricidad 9.800,00 € 8.313,02 €

Teléfono 2.450,00 € 2.674,37 €

Mantenimiento Ascensor 1.278,00 € 1.320,00 €

Análisis Piscina, Agua y Depósitos 652,21 € 655,26 €

Arrendamiento y Mantenimiento de Equipos Informáticos 6.317,12 € 6.898,68 €

Sistema Control Horario 1.293,34 € 1.284,00 €

Mantenimiento Sistema Contraincendios, Carga Extintores y Acuda 960,44 € 959,01 €

Seguridad Centro y Acuda 321,66 € 453,60 €

Desratización y Desinsectación 372,75 € 374,50 €

Mantenimiento Bombonas de Gas Medicinal 258,67 € 264,96 €

Actividades y Transporte de Actividades 4.000,00 € 0,00 €

Reparaciones y Conservación 12.000,00 € 4.000,00 €

Imprevistos 9.493,23 € 4.000,00 €

TOTAL 1.558.433,69 € 1.614.483,48 €

INGRESOS INGRESOS
PREVISTOS REALIZADOS

D. Gral. de Dependencia y Discapacidad 637.912,11 € 613.809,58 €

Aportación Dineraria Servicio Canario de Salud 337.270,00 € 307.270,00 €

Subvención Cabildo Insular de Gran Canaria 18.700,00 € 18.700,00 €

Aportación Usuarios 35.500,00 € 14.834,75 €

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes (Ingresos Pago Delegado Profesoras) 248.879,90 € 379.697,71 €

Consejería de Educación,  Universidades, Cultura y Deportes (Ingresos Gastos Personal Complementario 

y Gastos Funcionamiento)
280.171,68 € 280.171,44 €

TOTALES 1.558.433,69 € 1.614.483,48 €

RESUMEN ANUAL DE GASTOS E INGRESOS CENTRO PRIVADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL CONCERTADO LA CASITA. EJERCICIO 
2020

CUADRO DE GASTOS

CONCEPTO

CUADRO DE INGRESOS

CONCEPTO
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COSTE ESTIMACIÓN
PREVISTO REAL

1.- Total Gastos de Personal 95.103,15 € 107.483,30 €
Directora 44.950,56 € 50.222,69 €

1 Educadora-Coordinadora 30.740,77 € 36.609,53 €

1 Administrativa 19.411,82 € 20.651,08 €

2.- Gastos Generales de Mantenimiento 1.042.662,08 € 1.044.853,76 €
Atención Socio-sanitaria (servicios subcontratados) 849.241,80 € 849.241,80 €

Alimentación (Servicios Subcontratados) y Otros Gastos de Alimentación Extra 112.800,00 € 115.800,00 €

Servicio Lavandería (Servicio subcontratado) 30.500,00 € 26.479,00 €

Servicio de Asesoria y Gestoria (Servicio subcontratado) 386,13 € 340,76 €

Seguro Responsabilidad Civil 75,26 € 58,95 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y directivos 165,74 € 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 307,35 € 280,41 €

Material de Oficina / fungible 2.400,00 € 3.400,00 €

Alquiler y Mantenimiento Multifunción (impr. fotoc. escan. fax) 1.236,38 € 775,51 €

Agua, Luz, Teléfono 12.550,00 € 11.526,08 €

Tasa Residuos 2.400,00 € 2.400,00 €

Análisis de aguas 521,77 € 524,20 €

Mantenimiento de Equipo Informático 2.339,57 € 2.907,00 €

Sistema Control Horario 368,17 € 327,48 €

Mantenimiento Extintores y Sistema Contra Incendio 216,57 € 288,90 €

Seguridad Centro y Acuda 321,66 € 614,22 €

Desratización y Desinsectación 521,85 € 524,30 €

Actividades y transporte de actividades 4.500,00 € 4.800,00 €

Reparaciones y Conservación 12.000,00 € 15.700,00 €

Imprevistos 9.809,83 € 8.701,38 €

TOTALES 1.137.765,23 € 1.152.337,06 €

INGRESOS INGRESOS
PREVISTOS REALIZADOS

D. Gral. de Dependencia y Discapacidad 1.025.765,23 € 1.036.442,58 €

Aportación Usuarios 112.000,00 € 115.894,48 €

TOTALES 1.137.765,23 € 1.152.337,06 €

CONCEPTO

CUADRO DE INGRESOS

CUADRO DE GASTOS
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COSTE ESTIMACIÓN
PREVISTO REAL

Gastos de Personal. 64.585,96 € 72.110,11 €
Directora-Educadora 33.027,41 € 38.155,45 €

Psicóloga 31.558,55 € 33.954,66 €

Total Gastos Grales. Mantenimiento 127.686,70 € 120.467,73 €
Atención Socio-Sanitaria (Servicios Subcontratados) 82.832,51 € 82.832,50 €

Gastos de Transporte de Actividades Diversas 3.500,00 € 1.048,60 €

Servicio de Asesoría y Gestoría (Servicio Subcontratado) 257,42 € 227,12 €

Alimentación (Serv. Subcontratado) y otros gastos extras de alimentación 14.500,00 € 12.500,00 €

Seguro Responsabilidad Civil 50,18 € 39,30 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y Directivos 165,74 € 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 204,90 € 186,79 €

Material de Oficina / Fungible 1.600,00 € 3.000,00 €

Material Talleres 2.200,00 € 3.000,00 €

Suministros 4.400,00 € 4.736,65 €

Tributos 3.050,00 € 3.050,00 €

Análisis de Aguas y Depósitos 391,33 € 393,16 €

Arrendamiento y Mantenimiento de Equipos Informáticos 3.294,30 € 3.573,12 €

Mantenimiento Extintores 27,58 € 28,00 €

Seguridad Centro y Acude 321,66 € 614,22 €

Desratización y Desinsectación 372,75 € 374,50 €

Actividades 4.000,00 € 1.500,00 €

Reparación y Conservación 3.000,00 € 2.000,00 €

Imprevistos 3.518,33 € 1.200,00 €

T0TALES 192.272,66 € 192.577,84 €

INGRESOS
REALIZADOS

 Aportación D. Gral. De Dependencia y Discapacidad 159.272,66 € 172.697,84 €

 Aportación usuarios 33.000,00 € 19.880,00 €

TOTALES 192.272,66 € 192.577,84 €

INGRESOS
PREVISTOS

CONCEPTO

CUADRO DE GASTOS

CONCEPTO

CUADRO DE INGRESOS

PREVISIÓN DE COSTES DEL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DEPENDENCIA POR DISCAPACIDAD FÍSICA LOS 
RUISEÑORES 2020

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

INMACULADA ESTHER DIAZ OJEDA en representación de FUNDACION CANARIA SAGRADA FAMILIA - Fecha: 02/11/2020 - 21:15:41

En la dirección https://sede.gobcan.es/apjs/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

014ONQmQ33ihB0LXXXTLbgqCOxiqGuds7

El presente documento ha sido descargado el 26/11/2020 - 11:30:55

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre de los servicios electrónicos de confianza
Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la dirección: https://sede.gobcan.es/dsidj/verifica_doc
Este documento es una copia electrónica auténtica

Firmado por: NOEMI SANTANA PERERA
En calidad de: CONSEJERA

Fecha: 16/12/2020 10:24:23

hNkLfbT/XYK1FWLbcB2p3fp/gobVNto4

Pagina: 12/15

ORDEN - Nº: 879 / 2020 - Libro: 657 - Fecha: 16/12/2020 10:33:02



ANEXO II

ESTIMACIÓN
REAL

1. Total Gastos de Personal. 599.907,84 €
1 Directora (Maestra de Educación Especial con Concierto) 46.119,97 €

1 Orientadora (sin concierto) 61.011,62 €

1 Maestra de Educación Especial (sin concierto) 36.433,87 €

7 Maestras de Educación Especial (con concierto) 276.590,98 €

1 Maestra de Educación Especial  de refuerzo según normativa (con concierto) 38.802,20 €

2 Maestras de Audición y Lenguaje (sin concierto) 79.117,84 €

1 Técnico Superior de Integración Social (sin concierto) 26.694,52 €

1 Administrativa 35.136,84 €

2. Total Gastos Generales Mantenimiento. 1.014.575,64 €
Servicios Complementarios y Auxiliares (Serv. Subcontratados) 773.394,10 €

Transporte (Servicios subcontratados) 190.391,73 €

Servicio de Asesoría y Gestoría (Servicio subcontratado) 1.703,74 €

Seguro Responsabilidad Civil Profesional. (2138) 548,93 €

Seguro Responsabilidad Civil 294,74 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y Directivos 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 1.401,83 €

Material Fungible de Farmacia, Pañales, Material Ortopédico y Material de Oficina 6.991,83 €

Material Didáctico y Material Fungible 3.000,00 €

Alquiler y Mantenimiento Multifunción (impresora, fotocopiadora, escaner y fax) 1.162,31 €

Agua 4.325,25 €

Electricidad 8.313,02 €

Teléfono 2.674,37 €

Mantenimiento Ascensor 1.320,00 €

Análisis Piscina, Agua y Depósitos 655,26 €

Arrendamiento y Mantenimiento de Equipos Informáticos 6.898,68 €

Sistema Control Horario 1.284,00 €

Mantenimiento Sistema Contraincendios, Carga Extintores y Acuda 959,01 €

Seguridad Centro y Acuda 453,60 €

Desratización y Desinsectación 374,50 €

Mantenimiento Bombonas de Gas Medicinal 264,96 €

Actividades y Transporte de Actividades 0,00 €

Reparaciones y Conservación 4.000,00 €

Imprevistos 4.000,00 €

TOTAL 1.614.483,48 €

INGRESOS
REALIZADOS

D. Gral. de Dependencia y Discapacidad 613.809,58 €

Aportación Dineraria Servicio Canario de Salud 307.270,00 €

Subvención Cabildo Insular de Gran Canaria 18.700,00 €

Aportación Usuarios 14.834,75 €

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes (Ingresos Pago Delegado Profesoras) 379.697,71 €

Consejería de Educación,  Universidades, Cultura y Deportes (Ingresos Gastos Personal 

Complementario y Gastos Funcionamiento)
280.171,44 €

TOTALES 1.614.483,48 €

RESUMEN ANUAL DE GASTOS E INGRESOS CENTRO PRIVADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL CONCERTADO LA 
CASITA. EJERCICIO 2020

CUADRO DE GASTOS

CUADRO DE INGRESOS

CONCEPTO

CONCEPTO
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ANEXO III

ESTIMACIÓN
REAL

1.- Total Gastos de Personal 107.483,30 €
Directora 50.222,69 €

1 Educadora-Coordinadora 36.609,53 €

1 Administrativa 20.651,08 €

2.- Gastos Generales de Mantenimiento 1.044.853,76 €
Atención Socio-sanitaria (servicios subcontratados) 849.241,80 €

Alimentación (Servicios Subcontratados) y Otros Gastos de Alimentación Extra 115.800,00 €

Servicio Lavandería (Servicio subcontratado) 26.479,00 €

Servicio de Asesoria y Gestoria (Servicio subcontratado) 340,76 €

Seguro Responsabilidad Civil 58,95 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y directivos 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 280,41 €

Material de Oficina / fungible 3.400,00 €

Alquiler y Mantenimiento Multifunción (impr. fotoc. escan. fax) 775,51 €

Agua, Luz, Teléfono 11.526,08 €

Tasa Residuos 2.400,00 €

Análisis de aguas 524,20 €

Mantenimiento de Equipo Informático 2.907,00 €

Sistema Control Horario 327,48 €

Mantenimiento Extintores y Sistema Contra Incendio 288,90 €

Seguridad Centro y Acuda 614,22 €

Desratización y Desinsectación 524,30 €

Actividades y transporte de actividades 4.800,00 €

Reparaciones y Conservación 15.700,00 €

Imprevistos 8.701,38 €

TOTALES 1.152.337,06 €

INGRESOS
REALIZADOS

D. Gral. de Dependencia y Discapacidad 1.036.442,58 €

Aportación Usuarios 115.894,48 €

TOTALES 1.152.337,06 €

RESUMEN ANUAL DE GASTOS E INGRESOS CENTRO DE ADULTOS HERMANO PEDRO. 
EJERCICIO 2020

CUADRO DE GASTOS

CUADRO DE INGRESOS

CONCEPTO

CONCEPTO
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ESTIMACIÓN
REAL

Gastos de Personal. 72.110,11 €
Directora-Educadora 38.155,45 €

Psicóloga 33.954,66 €

Total Gastos Grales. Mantenimiento 120.467,73 €
Atención Socio-Sanitaria (Servicios Subcontratados) 82.832,50 €

Gastos de Transporte de Actividades Diversas 1.048,60 €

Servicio de Asesoría y Gestoría (Servicio Subcontratado) 227,12 €

Alimentación (Serv. Subcontratado) y otros gastos extras de alimentación 12.500,00 €

Seguro Responsabilidad Civil 39,30 €

Seguro Responsabilidad Civil Administradores y Directivos 163,77 €

Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud 186,79 €

Material de Oficina / Fungible 3.000,00 €

Material Talleres 3.000,00 €

Suministros 4.736,65 €

Tributos 3.050,00 €

Análisis de Aguas y Depósitos 393,16 €

Arrendamiento y Mantenimiento de Equipos Informáticos 3.573,12 €

Mantenimiento Extintores 28,00 €

Seguridad Centro y Acude 614,22 €

Desratización y Desinsectación 374,50 €

Actividades 1.500,00 €

Reparación y Conservación 2.000,00 €

Imprevistos 1.200,00 €

T0TALES 192.577,84 €

INGRESOS
REALIZADOS

 Aportación D. Gral. De Dependencia y Discapacidad 172.697,84 €

 Aportación usuarios 19.880,00 €

TOTALES 192.577,84 €

CONCEPTO

ANEXO IV

CUADRO DE GASTOS

CUADRO DE INGRESOS

CONCEPTO

PREVISIÓN DE COSTES DEL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DEPENDENCIA 
POR DISCAPACIDAD FÍSICA LOS RUISEÑORES 2020
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